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FIRMA DE CONTRATOS PARA EL DESARROLLO DE CAMPOS 

MENORES EN LA AMAZONÍA 

Quito, febrero 19 / 2018 

 

[Vocativos] 

Gracias Aquiles (Ortiz, representante de la empresa Cóndor 

Servicios Petroleros S.A.), por recordar esas palabras tan sentidas 

cuando les manifesté que sean bienvenidos al Ecuador, un país 

que lo tiene todo. 

Ustedes lo han podido ver, es como si en este país pequeño en la 

Mitad del Mundo convergieran todas las virtudes y bondades. 
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Somos un país de gente buena, de un gobierno honesto que está 

tratando de dejar atrás cualquier lastre que podíamos venir 

trayendo. Y que queremos ver al futuro con otros ojos. 

Que la empresa privada, y la que trabaja en el sector petrolero 

de forma particular, tenga todas las garantías de que van a ser 

socios para sacar adelante este negocio, el de ustedes y el de 

nosotros. 

Ustedes ganan, nosotros ganamos. Gana el país, gana el empleo, 

gana la producción, gana el bienestar de los ciudadanos. 

Qué gusto contar con la presencia de ustedes y también con su 

trabajo en Ecuador, un país que mira el futuro con optimismo en 

esta época nueva que estamos construyendo. 

Los contratos que hoy firmamos consolidan una alianza fructífera 

con las empresas que ya trabajan acá. Y abren nuevas relaciones 

de negocios y de amistad con las que empezarán su labor. 

¡Reciban la más cálida de las bienvenidas! 

Si bien sabemos que la economía ecuatoriana ya no depende 

exclusivamente del petróleo, es evidente que todavía es un 

recurso muy significativo, del que debemos extraer, literalmente, 

el máximo beneficio que podamos. 
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Como no puede ser de otra manera, vamos a optimizar los 

recursos que durante años hemos invertido en nuestros campos 

petroleros. 

Y qué gusto hacerlo con la colaboración de ustedes, estimados 

amigos empresarios. Su experiencia y seriedad serán 

determinantes para repotenciar cuatro campos menores en las 

provincias de Orellana y Sucumbíos.  

Estos acuerdos demuestran que podemos trabajar por el bien 

común, juntos, Estado y empresa privada, local o extranjera.  

Pero también son una muestra de que Ecuador goza de total 

confianza entre los inversionistas internacionales. Y tienen 

mucha razón en hacerlo. 

Qué bueno que ustedes son los primeros en hacerlo, porque a lo 

mejor a los que vengan después les tocará otras condiciones.  

Agradezco a las compañías Cóndor Servicios Petroleros 

(Consepetro S.A.), a CNPC Chuanqing Drilling Engineering 

Company Limited y Wayraenergy Ecuador S.A. 

Nuestro compromiso es brindarles seguridad jurídica, y la certeza 

de que harán negocios rentables, amigables, transparentes y 

respetuosos. 
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Juntos cuidaremos la inversión de casi 700 millones de dólares 

que ustedes harán en los próximos diez años. El objetivo que nos 

hemos fijado es incrementar la producción en, al menos, 90 

millones de barriles de crudo. 

Para el Estado ecuatoriano esto significa un ingreso neto de 

1.234 millones de dólares. Con el inicio de sus operaciones, la 

producción aumentará en alrededor de 25 mil barriles diarios en 

los primeros dos años. 

Los estudios técnicos han establecido para ustedes una tarifa 

variable, entre 10,22 y 16,22 dólares por barril. Para el cálculo 

hemos considerado un precio mínimo de 35 y uno máximo de 65 

dólares para el barril de crudo WTI.  

Esta fórmula garantiza la sostenibilidad de los acuerdos en el 

largo y mediano plazo. En el pasado no se consideró una tarifa 

variable, lo que ocasionó lastimosamente acumulación de 

deudas con las petroleras. 

Aprendimos la lección, para eso son las experiencias. Por eso en 

estas negociaciones realizamos un cálculo realista y beneficioso 

para ambas partes. 

El nuestro es un gobierno que consolida las políticas acertadas y 

cambia el rumbo de aquellas que no lo son.  
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Petroamazonas seguirá siendo el operador de estos campos. Con 

ello estrecharemos lazos profesionales, en un continuo y mutuo 

aprendizaje. 

Aún tenemos campos en los cuales es necesaria la participación 

de empresas privadas como socios estratégicos. Estoy seguro de 

que en el futuro continuaremos articulando alianzas similares, 

porque el objetivo es ampliar nuestra producción petrolera. 

Sin embargo, quiero ser enfático: hay una prioridad, y entiendo 

que es la de ustedes también. De eso depende la sostenibilidad 

de las empresas petroleras. 

La prioridad insoslayable es proteger la naturaleza y los derechos 

de las comunidades y habitantes de esas zonas.  

Para ello, el Ministerio de Hidrocarburos y Petroamazonas tienen 

reglas bastante claras. 

Precisamente el viernes pasado, con el Decreto 314, creamos la 

Comisión que se encargará de restringir la zona de explotación 

petrolera en este campo, en beneficio de su conservación. 

Queridos amigos: somos un gobierno transparente, que se 

propone multiplicar exponencialmente las oportunidades de 

inversión. 
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Ella trae de la mano la modernización de la actividad 

empresarial, la inyección de recursos y –sobre todo– la 

generación de empleo y la generación de bienestar entre los 

ciudadanos.  

¡Siempre es bienvenida la colaboración seria, honesta, que se 

traduce en inversión social! 

Ecuador invita a los empresarios de todo el mundo a pensar en 

nuevas posibilidades de inversión, no solo en el sector petrolero.  

Queremos alentar nuestra diversidad de industrias, como la 

turística, la siderúrgica, la inmobiliaria, la minera, solo por 

mencionar algunas. 

Vivimos una época de confianza nacional y de plena reactivación 

económica. ¡Somos un país de oportunidades! 

Pero además vivimos un clima de paz, de estabilidad política y de 

excelente imagen internacional.  

La consulta popular del pasado 4 de febrero, reveló que 7 de 

cada 10 ecuatorianos confían en su gobierno. Esto también es 

una garantía para invertir en nuestro país. 

Estamos afianzando la cultura del diálogo y propiciando, sobre 

todo, el consenso. Estimulamos la participación de todos los 
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sectores en la construcción de este nuevo Ecuador, en el cual 

haya paz, armonía y desarrollo. 

Queridos amigos inversionistas: con nosotros gozan de total 

seguridad para su trabajo. Tenemos reglas claras, las respetamos 

y somos los garantes de que sus contratos se cumplirán al pie de 

la letra. 

Y, sobra decirlo, somos un gobierno en el que hay cero tolerancia 

a la corrupción. ¡Cero tolerancia a la corrupción! 

Hay alianzas como éstas, en las que todos ganamos: ustedes, el 

país, pero sobre todo y ante todo, nuestro pueblo, al que nos 

debemos y por el que hoy trabajamos. 

Siempre he creído que el inversionista es como el agricultor, el 

balance perfecto de la confianza y la razón. 

Siembra con esperanza y obtendrás una buena cosecha, 

calibrando la magnitud de la contingencia. 

Al sembrar en Ecuador, dejen a nuestro cargo la contingencia, 

nosotros les ayudaremos por ahí.  

Muchísimas gracias. 
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LENÍN MORENO GARCÉS 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador 

 

 

 

 

 


